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MEMORANDO 

 

110301 

 

Bogotá D.C.  
 
PARA: LIBARDO ASPERILLA LARA, Director General 
 DANIEL ALBERTO GALINDO LEÓN, Subdirector Jurídico y de 

Contratación ( E) 
 
DE:  CARMEN ELENA BERNAL ANDRADE, Asesora Control Interno 
                       
ASUNTO:  Informe Final Seguimiento al registro y actualización del Sistema de 

Información de Procesos Judiciales – SIPROJWEB Segundo semestre 
2020  

 
 
 
Respetados doctores: 
 
 
De acuerdo a lo establecido en la Circular Distrital 020 de 2020 la cual establece: 
  

1.1. El jefe jurídico de la entidad, órgano u organismo distrital deberá presentar el 
informe de gestión judicial semestral a la Dirección Distrital de Gestión Judicial, 
dentro de la primera semana de los meses de enero y julio de cada año. Este 
mismo informe deberá remitirse al área de Control Interno del respectivo ente, de 
manera que sirva de herramienta a estas áreas para estimar la oportunidad y 
calidad del reporte de información de la respectiva entidad, en función del 
acompañamiento y asesoría.  
 

 
Y la Circular 006 de 2020 la cual establece:  
 

Por tal razón, se solicita a las entidades, hacer seguimiento a la información y 
realizar la actualización de la misma de manera inmediata, con el fin de que se dé 
cumplimiento a la calificación del segundo contingente judicial, el cual se 
encontrará abierto del diez (10) al veinticinco (25) de junio del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en la resolución 303 de 2007 expedida por la 
Secretaría de Hacienda Distrital "Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución del 8 de septiembre de 2004 que adopta el Manual de Procedimientos 
para la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D. C.", 
contemplando que cada abogado litigante del Distrito Capital tiene el compromiso 
de calificar trimestralmente en el Sistema de Información SIPROJ Web los 
procesos Judiciales a su cargo. 

 

 
 

Usuario
Sello
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Conforme a lo anterior esta Asesoría envió Informe preliminar mediante Rad 00110-817-
006909 del 23-dic-2020 y recibió replica por parte de la SJC mediante Rad 00110-817-
006991 del 28-dic-2020, observaciones que fueron analizadas e incorporadas en el 
informe final el cual se adjunta.  
 

Cordialmente, 

 

 

CARMEN ELENA BERNAL ANDRADE 
 

Anexos: Dieciséis (16) Folios 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA  FECHA  

Elaboró Marlon Contreras Turbay – Profesional 
Universitario 

Original Firmado 04-ene-2021 

Aprobó Carmen Elena Bernal Andrade - Asesora de 
Control Interno 

Original Firmado 04-ene-2021 
Revisó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para 
firma de la Asesora de Control Interno del Instituto para la Economía Social IPES  
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(1) Marque con X el enfoque y énfasis que tuvo la Auditoría Interna. 
(2) Establezca el título general del Informe de Auditoría Interna. 
(3) Realice una relación de la documentación analizada con base en los criterios de auditoría definidos.    
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ENFOQUE DE LA 
AUDITORIA 
INTERNA 

GESTIÓN Y 
RESULTADOS 

(1) 

ANÁLISIS 
FINANCIERO Y 

CONTABLE 
(1) 

  
LEGAL 

(1) 
 

ÉNFASIS SEGÚN MIPG  
(1) 

  X 

1. Dimensión Gestión con Valores para Resultados – 
Política Defensa Jurídica.  

2. Dimensión Control Interno – Política Control Interno. 
MECI: Actividades de control y actividades de 

monitoreo. 

INFORME   
(2) 

 
Informe de Seguimiento al registro y actualización del Sistema de Información 
de Procesos Judiciales – SIPROJWEB segundo  semestre 2020. 
 

PROCESO, 
PROCEDIMIENTO, 
Y/O DEPENDENCIA 

PO-014 Proceso Gestión Jurídica. 
PR-120 Procesos judiciales. 

RESPONSABLE DEL 
PROCESO 

Diana Cecilia Gálvez Roa, Subdirectora Jurídica y de Contratación. 

OBJETIVO 

 
Realizar seguimiento a la información judicial y extrajudicial que el IPES 
incorporó en el SIPROJWEB conforme a la normatividad vigente. 
  

ALCANCE 

 
Registro, actualización y seguimiento de los procesos relacionados en el 
SIPROJWEB de junio hasta el 07-dic 2020. 
 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Del 8 de diciembre al 23 de diciembre de 2020. 

EQUIPO AUDITOR 
Y/O EVALUADOR 

Marlon Contreras Turbay 

DOCUMENTACIÓN 
ANALIZADA  

(3) 

 Decreto Distrital 654 “Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia 
Jurídica Pública para las entidades, organismos y órganos de control del 
Distrito Capital.” 

 Circular Distrital 112 del 22 de julio de 2015 “ Actualización del Sistema 
de Información de Procesos Judiciales – SIPROJWEB 
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 Decreto Distrital 323 de 2016 la Secretaría Jurídica Distrital, tiene por 
objeto, “formular, orientar y coordinar la gerencia jurídica del Distrito 
Capital; la definición, adopción, coordinación y ejecución de políticas en 
materia de contratación estatal, gestión judicial, representación judicial y 
extrajudicial, gestión disciplinaria Distrital, prevención del daño 
antijurídico, gestión de la información jurídica e inspección, vigilancia y 
control de las entidades sin ánimo de lucro” 

 Circular Distrital 006 De 2020 

 Circular Distrital 020 De 2020. 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL DESARROLLO DE LA AUDITORIA  

La norma que motiva el informe es: 

 Resolución 076 De 2020 Artículo 30. Informe de Gestión Judicial. Todos los organismos y 
entidades distritales, deberán enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria 
jurídica Distrital, el informe semestral de gestión judicial SIPROJ-WEB, dentro de la primera 
semana de enero y la primera semana de julio de cada año. Así mismo, este deberá ser 
allegado al área de Control Interno de la entidad para que, en función de su rol de 
acompañamiento y asesoría, constituya una herramienta de estimación de la oportunidad y 
calidad del reporte de información de la respectiva entidad. Lo anterior de conformidad con el 
instructivo expedido por la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital que se encuentra disponible en la página principal del SIPROJ-WEB. 

 El 09-dic-2020 mediante memorando 00110-817-006584  se envía a la Subdirección Jurídica y 
de Contratación plan de auditoría del Seguimiento a la actualización del Sistema de Información 
de Procesos Judiciales – SIPROJWEB segundo semestre 2020. 

 El 10-dic-2020 se recibe memorando 00110-817-006629 de la Subdirección Jurídica y de 
Contratación con la información solicitada. 

 

2. FORTALEZAS 

 No se identifican. 
 

3. OBSERVACIONES 

3.1 Distribución de procesos entre abogados y su registro en el aplicativo SIPROJWEB. 
 
Conforme a la información entregada por la SJC A corte 7-dic-2020 la entidad tenía registrados en 
el Siprojweb 138 procesos activos. 
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3. OBSERVACIONES 

Tabla 1. Procesos activos por tipología 

No TIPO DE PROCESO CANTIDAD 

1 ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 1 

2 ACCIÓN DE GRUPO 3 

3 ACCIÓN DE TUTELA 35 

4 ACCIÓN POPULAR 2 

5 CIVIL EJECUTIVO 4 

6 CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 5 

7 CONTRACTUAL 8 

8 CONTROVERSIAS SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL 1 

9 EJECUTIVO 10 

10 NULIDAD 3 

11 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 6 

12 PROCESO PENAL 12 

13 PROCESO PENAL LEY 906/2004 (INICIADO) 4 

14 REIVINDICATORIO 5 

15 REPARACION DIRECTA 1 

16 RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 34 

17 RESTITUCIÓN DE TENENCIA 4 

 TOTAL 138 

  
Gráfico 1.  Distribución de Procesos 

 
 

Gráfico 2. Procesos en contra y a favor 
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3. OBSERVACIONES 

 
Los 138 procesos están distribuidos entre abogados de la siguiente manera: 
 

Tabla 2. Representación de los procesos activos 
No ABOGADOS CANT 

1 CAÑON SOLANO MARTHA CECILIA 1 

2 CAÑON URIBE JORGE ALBERTO 25 

3 CORRALES MEDINA MANUEL ALBERTO 47 

4 DEL RIO BETANCUR MARTHA INES 16 

5 GALINDO LEON DANIEL ALBERTO 10 

6 GOMEZ MOYA LUZ DARY 6 

7 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ OMAR ALBERTO DE JESÚS 4 

8 MACHADO MENA LYLEAN LISETH 8 

9 MARTINEZ MARIA VICTORIA 11 

10 MARTINEZ VASQUEZ WILLIAM 1 

11 MELENDEZ DELGADO CESAR AUGUSTO 1 

12 OSORIO GOMEZ LADY YULIANA 2 

13 SANCHEZ MENDEZ WALTER 4 

14 SIN ABOGADO ASIGNADO 2 

 TOTAL 138 

 
Gráfico 3. Distribución de procesos por abogados 
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3. OBSERVACIONES 

 
La matriz entregada por la SJC indica 13 abogados asignados a los 138 procesos y 2 sin abogado 
asignado, no obstante en el memorando 00110-817-006629 se indica que el numero de abogados 
a la representación judicial de la entidad son 7: 
 

 
 

Lo que indica que 6 abogados no fueron relacionados como encargados de la representación judicial 
de la entidad. 

 
Tabla 3. Abogados no relacionados que aparecen activos en el Siprojweb 

No ABOGADOS CANT 

1 CAÑON SOLANO MARTHA CECILIA 1 

2 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ OMAR ALBERTO DE JESÚS 4 
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3. OBSERVACIONES 

3 MACHADO MENA LYLEAN LISETH 8 

4 MARTINEZ MARIA VICTORIA 11 

5 MARTINEZ VASQUEZ WILLIAM 1 

6 OSORIO GOMEZ LADY YULIANA 2 

 
Mediante Radicado 00110-817-006991 del 28-dic-2020 la SJC indicó “Respecto a los abogados 
designados para representación judicial de la Entidad, son 10 como se demuestra en el siguiente 
cuadro:  

   
  
Las otras tres personas que se señalan en el informe, de nombres MARTHA CAÑON, MARIA 
VICTORIA MARTINEZ y WILLIAM MARTINEZ, aparecen en el SIPROJ como abogados de la SJC, 
quienes ya no están vinculados al IPES, pero no se ha podido actualizar el SIPROJ, a la espera de 
que se emita aceptación de poderes de quienes los reemplazan, por cuenta de los despachos 
judiciales. 
 
Respecto a este tema esta asesoría recomienda la revisión de la información suministrada a esta 
Asesoría al momento de realizar las auditorias toda vez que mediante memorando 00110-817-
006629 se indica que el número de abogados a la representación judicial de la entidad son 7 y no 
10 como se está indicando en este momento. 
 
La Asesoría Control Interno les reitera que trabaja mediante información entregada por los auditados 
y las verificaciones se realizan mediante verificaciones a las plataformas tecnológicas y evidencias 
entregadas por los auditados, cualquier inexactitud entregada a esta Dependencia repercute en los 
análisis realizados por lo que  los exhortamos a implementar los controles respectivos que eviten 
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3. OBSERVACIONES 

que se entregue información incompleta o inexacta al momento de realizar los seguimientos o 
auditorias. 
 
Se identifican 2 procesos sin abogado asignado: 
 

Imagen 1. Procesos sin abogado designado 

 
 

 
Mediante Radicado 00110-817-006991 del 28-dic-2020 la SJC indicó  “Respecto a los dos procesos 
que aparecen sin abogado, al tratarse de circunstancias del sistema de información jurídica distrital, 
el IPES envió correo electrónico dirigido a la Secretaria Jurídica Distrital con el fin de solicitar se 
habilite el módulo de asignación del proceso, de manera que el abogado encargado actualmente 
pueda aceptarlo y continuar su trámite, de lo cual adjuntamos pantallazo para su conocimiento.” 
3.2 PRESENTACION DE INFORMES  
 
Según la Resolución 076 De 2020 Artículo 30. Informe de Gestión Judicial. Todos los organismos 
y entidades distritales, deberán enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria 
jurídica Distrital, el informe semestral de gestión judicial SIPROJ-WEB, dentro de la primera semana 
de enero y la primera semana de julio de cada año. Así mismo, este deberá ser allegado al área de 
Control Interno de la entidad para que, en función de su rol de acompañamiento y asesoría, 
constituya una herramienta de estimación de la oportunidad y calidad del reporte de información de 
la respectiva entidad. Lo anterior de conformidad con el instructivo expedido por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital que se encuentra disponible en la página 
principal del SIPROJ-WEB (Subrayado nuestro). 
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3. OBSERVACIONES 

 
De conformidad con la información entregada por la SJC el segundo informe de la gestión judicial 
del año 2020 que debía ser entregado en la primera semana de julio de 2020 fue entregado el 07-
jul-2020 mediante memorando 00110-816-008893. 
 
Mediante Radicado 00110-817-006991 del 28-dic-2020 la SJC indicó “En este sentido, es pertinente 
indicar que, según lo estipulado en el Decreto Ley 1042 de 1978, el artículo 55 de la Ley 909 de 
2004 y demás normas concordantes y dentro del marco establecido en los artículos 61 y 62 de la 
Ley 4 de 1913, la semana contempla un total de siete (7) días, de los cuales, cinco (5) de ellos son 
hábiles de conformidad con las normas que regulan la jornada laboral de los empleados del Distrito 
Capital.  
Siendo así y una vez revisado el calendario se logra determinar con plena claridad, que el primer día 
de la semana de julio de 2020 inicio el día miércoles, y en este sentido, la primera semana culminó 
el día martes siete (7) de julio, fecha en la cual se presentó el informe de gestión de SIPROJ, 
encontrándose dentro del tiempo establecido en la norma.” 
 

De conformidad con el Decreto 1716 De 2009 Artículo 19 numeral 6 “Evaluar los procesos que hayan 
sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la procedencia de la acción de repetición 
e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de 
la prueba de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida no 
instaurar la acción de repetición.” 
 
La entidad mediante el radicado 00110-816-011029 del 19-08-2020 envió informe del estudio de 
acción  de repetición  al  Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa 
  
Mediante Radicado 00110-817-006991 del 28-dic-2020 la SJC indicó  “La Subdirección Jurídica y 
de Contratación por medio del radicado No. 00110- 816- 011029 del 19/08/2020 envió el informe del 
estudio de acción de repetición al Procurador Delegado Para la Conciliación Administrativa.” 
 
3.3 ACTUALIZACION DE PROCESOS EN EL SIPROJWEB 
 
De los 138 procesos se revisaron 17 (12%) para identificar su debido diligenciamiento y adjunto de 
soportes evidenciando 15 procesos sin el debido adjunto de soportes (88%). 
 
Resolución 104 de 2018  Artículo 29. Responsabilidad de los organismos y entidades. Corresponde 

a los jefes de las oficinas jurídicas o las dependencias que realicen la función de representación 
judicial y a los jefes de las oficinas financieras o quien haga sus veces, de los organismos y entidades 
de la Administración Distrital de Bogotá D.C., velar por el adecuado registro, actualización y 
seguimiento del sistema SIPROJ-WEB, de conformidad con los parámetros, lineamientos e 
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3. OBSERVACIONES 

instrucciones señalados en la presente Resolución, así como los aspectos contenidos y detallados 
en el manual del usuario, según los roles asignados al personal a cargo. 
  
Los abogados del Distrito Capital a quienes se haya encomendado la representación judicial o 
extrajudicial del Distrito Capital tendrán como función mantener actualizada, precisa y depurada la 
información particular de cada proceso judicial o actuación extrajudicial registrada en el Sistema. Los 
jefes de las oficinas jurídicas del Distrito Capital deberán exigir y requerir a los apoderados el 
cumplimiento de actualización de SIPROJ-WEB. 
  
La muestra de procesos revisados fueron:   
 

Tabla 4. Estado de los procesos activos 

No Identificación del Proceso Observación. 

1 ID 397715. No 2010-00079 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

2 ID 397650. No 2010-00088 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

3 ID 397725. No 2010-00105 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

4 ID 397664. No 2010-00215 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

5 ID 397662. No 2010-00216 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

6 ID 537336. No 2010-00193 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

7 ID 651467. No 2020-323075 Proceso actualizado 

8 ID 660197. No 2020-00247 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

9 ID 655056. No 2020-00510 Proceso actualizado 

10 ID 598886. No 2019-00210 
Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución. 

11 ID 577029. No 2018-00247 
Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución. 

12 ID 659441. No 2020-00670 
Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución 

13 ID 659426. No 2020-00005 
Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución 

14 
ID 629752. No 2020-00021 
 

Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución 

15 ID 647090. No 2020-00599 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 
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3. OBSERVACIONES 

16 ID 659441. No 2020-00670 
Desactualización en el adjunto de soportes de gestión, el abogado 
no se encuentra vinculado a la institución 

17 ID 630338. No 00110812018412 Desactualización en el adjunto de soportes de gestión 

1. ID 397715. No 2010-00079 

 
 

2. ID 397650. No 2010-00088 
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3. OBSERVACIONES 

 
3. ID 397725. No 2010-00105 

 
 

4. ID 397664. No 2010-00215 
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3. OBSERVACIONES 

 
 

5. ID 397662. No 2010-00216 
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3. OBSERVACIONES 

 
 

6. ID 537336. No 2010-00193 
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3. OBSERVACIONES 

 
 

7. ID 651467. No 2020-323075 
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3. OBSERVACIONES 

 
8. ID 660197. No 2020-00247 

 
 
9. ID 655056. No 2020-00510 
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10. ID 598886. No 2019-00210 

 
11. ID 577029. No 2018-00247 
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3. OBSERVACIONES 

  

 
12. ID 659441. No 2020-00670 

 
 
13. ID 659426. No 2020-00005 
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3. OBSERVACIONES 

 
 
14. ID 629752. No 2020-00021 

 
15. ID 647090. No 2020-00599 
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3. OBSERVACIONES 

 
 

16. ID 659441. No 2020-00670 

 
 
17. ID 630338. No 00110812018412 

 
Mediante Radicado 00110-817-006991 del 28-dic-2020 la SJC indicó “se tienen actualizados a corte 
de diciembre 2020. Solamente los procesos con ID 655056 - 598886 – 659441 - 659426 – 629752 - 
647090 y 659441 están a la espera del correspondiente fallo, que aún no ha sido allegado por parte 
del Juzgado.” 
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3. OBSERVACIONES 

Se indica por parte de esta Asesoría que al momento de realizar la verificación de los procesos en 
el SIPROJWEB y tomar los respectivos pantallazos en la columna DOCs y Observaciones 
encontramos las deficiencias en el adjunto de soportes y descripción de los mismos. 

 

4. CONCLUSIONES  

4.1 Abogados que no hacen parte de la entidad permanecen activos en los procesos de la entidad 
en el Siprojweb.  
 
4.2 Los Procesos de ID 660804 y 660036  no tiene abogados designados por parte del IPES, la SJC 
envió reporte de la gestión adelantada. 
 
4.3 El informe de gerencia relacionado con los procesos de la entidad del segundo semestre fue 
enviado en término. 
 
4.4 Se cumplió con la normatividad de informar al Ministerio Publico sobre la realización o no de la 
acción de repetición.  
 
4.5  De los 17 procesos revisados en el Siprojweb, 15 presentaban deficiencias en el adjunto de 
soportes de gestión y actualización (88%). 

 

 

5. RECOMENDACIONES  

5.1.  Realizar la sustitución de representación judicial  en el Siprojweb y depurar los abogados que 
no se encuentren vinculados a la entidad.  

 
5.2.  Designar representantes a los procesos ID 660804 y 660036  y actualizarlo en la plataforma.  
 
5.3.  Realizar el informe de gerencia de los procesos judiciales en la primera semana de enero de 
2021 y enviarlo a la Secretaria Jurídica Distrital y la Asesoría de Control Interno. 
 
5.4 Continuar Informando a la Procuraduría General sobre cualquier decisión tomada sobre acción 
de repetición. 
 
5.5 Monitorear el debido diligenciamiento y adjunto de soportes en  los procesos judiciales en el 
Siprojweb. 

 

 

6. APROBACIÓN 
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